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MEMORANDO

Bogotá, D.C. 

PARA: ALEXANDRA CORDOBA– Directora (E) de 
Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras 

 
DE: HÉCTOR GABRIEL RONDÓN OLAVE, 

Viceministro para el Diálogo Social y los Derechos Humanos, 
Ministerio del Interior. 

 

Asunto:  Solicita atender lo ordenado en auto del 02 de diciembre de 
2025 proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Condoto en el 
marco de la acción de tutela bajo radicado 
27205408900120250015200, por el cual se apertura incidente de 
desacato y se requiere a los incidentados para que manifiesten el 
cumplimiento del fallo de tutela No. 046 del 13 de noviembre de 2025.

 

Estimada Directora, 

 

Por medio del presente, me permito solicitar que desde esta Dirección se 
proceda a resolver el recurso interpuesto dentro del expediente correspondiente 
al Consejo Comunitario Mayor de Nóvita – COCOMAN, toda vez que dicha 
actuación se encuentra pendiente de decisión y corresponde a la órbita funcional 
de ese Despacho. 

 

Lo anterior con el fin de garantizar la continuidad del trámite administrativo, la 
seguridad jurídica del proceso y la adopción de las determinaciones necesarias 
conforme a la normatividad vigente.

 

La solicitud se fundamenta en lo siguiente: 
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·  El Auto Interlocutorio del 2 de diciembre de 2025, proferido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Condoto, mediante el cual se requiere a los incidentados 
para el cumplimiento del fallo de tutela No. 046 del 13 de noviembre de 2025, 
en el marco del incidente de desacato. Radicado 27205408900120250015200. 

 

·  La Sentencia No. 046 del 13 de noviembre de 2025, que declaró la invalidez de 
actuaciones realizadas por particulares sin competencia estatutaria, ordenando 
preservar la institucionalidad del Consejo Comunitario. 

 

·  La Sentencia de Segunda Instancia No. 016 del 16 de mayo de 2025, que 
reiteró la obligación de respetar los procedimientos internos y la representación 
legítima de COCOMAN. 

·  Las comunicaciones oficiales remitidas por la Junta Directiva legítima, 
informando actuaciones irregulares y solicitando acompañamiento institucional. 

 

·  La Directiva Nacional DCN-001 de 1 de septiembre de 2025, que contiene 
directrices para el reconocimiento de autoridades y el ejercicio legítimo del 
gobierno propio. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el asunto se encuentra directamente 
relacionado con las competencias de su Despacho y que resulta necesario 
adoptar las medidas pertinentes para garantizar la efectividad de la decisión 
judicial, así como el respeto por el debido proceso y las actuaciones 
administrativas en curso.

 

Cabe resaltar que lo anterior debe atenderse en el improrrogable término de 
dos(02) días contados a partir de la notificación del auto en comento, otorgados 
por el despacho, los cuales deben ser atendidos por su Dirección máxime cuando 
el asunto que se ventila corresponde a la órbita de su competencia.
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Cordialmente, 

 

 

 

H. GABRIEL RONDÓN OLAVE

Viceministro del Interior para el Diálogo Social y los Derechos Humanos

Ministerio del Interior

 

 
Proyecto: Darwin Fabián Galvis Mateus

Revisó: Angela Bueno M

Aprobó: Sergio Steven Garzón Sanabria.
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